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 Honorables Concejales 
 
Comisión Legal para la Equidad de la Mujer 
 
Fecha: jueves 2 de mayo de 2024. Hora: 2:00 p.m.  
 
Lugar: Recinto Los Comuneros. 
 
Asunto: Alcance convocatoria por inclusión proposición. 
  
Dando alcance a la convocatoria enviada a su Despacho con cordis 2024IE7114 de fecha 24 
de abril de 2024 al cual fue convocado(a), por instrucciones de la señora Presidenta de la 
Comisión Legal Para La Equidad de la Mujer, Honorable Concejal Clara Lucía Sandoval Moreno 
y conforme lo establece el Artículo 29 de la Resolución No.001 del 6 de febrero de 2023, 
“Reglamento Interno para el funcionamiento de la Comisión Legal para la Equidad de la Mujer”, 
comedidamente me permito informar que se ha incluido en el orden del día el Foro en 
desarrollo de la proposición priorizada No.640 de 2024. De esta manera, la sesión se 
desarrollará en el día y hora programadas con el siguiente tema: 
 
“Foro las mujeres en el Plan de Desarrollo” en desarrollo de la siguiente proposición: 
 
Priorizada No. 640 de 2024, aprobada el 25 de abril de 2024 en la Comisión Segunda 
Permanente de Gobierno.  
 
Tema: Foro las mujeres en el Plan de Desarrollo.  
 
Citantes: Bancada Partido Político Liberal Colombiano, Honorable Concejal Clara Lucia 
Sandoval Moreno.  
 
Invitados: Doctor(a) César Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia; Miguel Andrés Silva Moyano, Secretario Distrital de Planeación; Laura 
Tami Leal, Secretaria Distrital de la Mujer, Roberto Ángulo Salazar, Secretario Distrital de 
Integración Social; Andrés Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, 
Contralor de Bogotá y Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
  
 
  
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO  
Subsecretario de Despacho   
 
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Aprobó: David Antonio Garzón Fandiño 


